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III. Otras disposiciones

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

7409 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 1999, de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional (AECI), por la que se
aprueba la convocatoria específica de ayudas de intercam-
bio del Programa de Cooperación Interuniversitaria
E.AL.1999 en el ámbito iberoamericano, para estudiantes
universitarios de pre y postgrado.

En cumplimiento de los programas de formación y de intercambio que

desarrolla este organismo en el ámbito de la cooperación educativa con

los países iberoamericanos, corresponde proceder a la convocatoria espe-

cífica de ayudas de intercambio para el año 1999 del Programa de Coo-

peración Interuniversitaria, fase E.AL, para estudiantes universitarios de

pre y postgrado.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado cuarto

de la Orden de 26 de marzo de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 11

de abril), por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas

de formación, investigación, promoción cultural, científica y técnica o de

intercambio, mediante la publicación de convocatorias específicas,

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.—Ordenar la publicación de la convocatoria específica de ayu-

das de intercambio del Programa de Cooperación Interuniversitaria

E.AL.1999 para estudiantes universitarios de pre y postgrado en el ámbito

iberoamericano, conforme a las condiciones que se recogen en los ane-

xos I, II y III de la presente Resolución.

Segundo.—Facultar al Director general del Instituto de Cooperación

Iberoamericana (ICI), en el ámbito de esta convocatoria, para dictar cuantas

normas e instrucciones sean precisas en la interpretación, desarrollo y

ejecución de la misma.

Madrid, 15 de marzo de 1999.—El Presidente, P. D. (Resolución de 21

de noviembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre),

el Secretario general, Luis Espinosa Fernández.

Ilmos. Sres. Director general del Instituto de Cooperación Iberoamericana

y Vicesecretario general de la AECI.

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes.)

7410 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 1999, de la Secretaría
General de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional (AECI), por la que se aprueba al Programa Iberoa-
mericano de Formación, en colaboración con el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, para el año 1999.

En cumplimiento de los programas y actividades de cooperación que

desarrolla este organismo en el ámbito de la cooperación educativa, cul-

tural, científica y técnica con los países de Iberoamérica, corresponde

proceder a la convocatoria del Programa de Formación, en colaboración

con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para el año 1999,

la cual debe ser difundida con la necesaria publicidad.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 del apartado

cuarto de la Orden de 26 de marzo de 1992 («Boletín Oficial del Estado»

de 11 de abril), por la que se establecen las bases para la concesión de

becas y ayudas de la Agencia Española de Cooperación Internacional,

Esta Secretaría General, de conformidad con lo establecido en el apar-

tado 2.1.d) de la Resolución de 21 de noviembre de 1997 («Boletín Oficial

del Estado» de 10 de diciembre), ha resuelto:

Primero.—Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de

la convocatoria específica del Programa de Formación, en colaboración

con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para el año 1999,

con el fin de que técnicos y postgraduados iberoamericanos puedan realizar

los cursos que aparecen en la presente convocatoria durante el año 1999,

conforme a las condiciones que se recogen en el anexo I de la presente

Resolución.

Segundo.—Ordenar la exposición de la convocatoria en los tablones

de anuncios de las representaciones diplomáticas y Oficinas Técnicas de

Cooperación de España en los países incluidos en el ámbito de la misma.

Madrid, 18 de marzo de 1999.—El Secretario general, Luis Espinosa

Fernández.

Ilmos. Sres. Director general del Instituto de Cooperación Iberoamericana

y Vicesecretario general de la AECI.

ANEXO I

Bases reguladoras del Programa Iberoamericano de Formación,

en colaboración con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

para el año 1999

Primera.—En el ámbito previsto en la Orden ministerial de 26 de marzo

de 1992, se convocan 35 ayudas para asistir a los cursos que se relacionan

en el anexo II de la presente convocatoria. Los candidatos deberán reunir

los siguientes requisitos:

Ser ciudadano de cualquier país de América Latina.

Tener formación académica adecuada y/o desarrollar actividad pro-

fesional en instituciones públicas o privadas en los ámbitos en que inciden

los cursos ofertados.

Poseer aptitud psico-física para la realización del curso solicitado, y

no padecer enfermedades infecto-contagiosas ni tropicales.

Segunda.—Estas ayudas serán financiadas con cargo a la aplica-

ción 12.103.134A.486 del ejercicio presupuestario de 1999.

Tercera.—La ayuda cubrirá los siguientes conceptos:

Pasaje aéreo, en clase turista, desde el país de origen hasta España

y viceversa. El pasaje será abonado directamente por la AECI a la agencia

de viajes que tenga contratada la prestación de este servicio, situando

el pasaje al becario en el aeropuerto más próximo a su domicilio, o, en

su defecto, en el que aquél designe.

Seguro de asistencia médica primaria, no farmacéutico. El seguro será

contratado directamente por la AECI de acuerdo con la normativa vigente.

Asignación económica de 4.000 pesetas diarias, para gastos de alimen-

tación y alojamiento en los centros de impartición de los cursos, y de

bolsillo. El importe de dicha asignación será el resultado de multiplicar

la cantidad indicada por los días de duración del curso, más dos días

antes del inicio y otros dos después de su finalización. La asignación eco-

nómica será abonada a los becarios al comienzo de cada curso.


